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(Conclusión)
A efectos de ¡rectificación de posi

bles emones, 'en plazo de quince días, 
se pubica üa relación númeria 23 de 
sodiicitaintes poir Ancianidad e Invali
dez del Pondo Nacional de Asistencia 
Social, de esta capital y su provincia.

PROVINCIA
Salvador de Zapardiel.—Del Río 

Rodríguez, Porfirio; hijo de Porfirio 
y Eugenia.

San Pablo de la Moraleja.—iRami- 
ro Gibajas, Tieodoanáiro ; hijo de Faus
tino y Laureana.

Valdenebro.—-Martín Martín, Emi- 
ho; hijo de Mauricio y Rufina.

Ca.stronuño.— Díez García, Safío; 
hijo de Justo y Petra.

Langayo.— Rodríguez Frutos, Ma
riano; hijo de Esteban y. Petra.

La Pedraja de Portillo.—'Calle Ló
pez, Teófilo; hijo de Mariano y Flo
rencia.

Villalón.—‘Juárez González, Eduar
do; hijo de Emiliana.

Matapozuelos.— Gómez Pérez, Isi
dra; hija de Darío y Heliodora.

Casasola.—Vega Moyano, Quintila; 
hija de Pedro y Lorenza.

Carpio.— Jiménez Sánchez, Deme
tria; hija de Juan y Juana.

Iscar.—Gascón Castro, Josefa; hija 
de Gumersindo y Agapiita.

Canillas de Esgueva.—Gómez Repi
so, Isidoro; hijo de Redro y Eugenia. 

Benafarces.—Veguillas García; Do- 
naltila; hija dé Andrés y Rosa.

Olmedo.—González Nieto, Justina; 
hija de Facundo y Felisa.

La Seca.—‘San José Moyano, Criste
ta; hija de Norberto y Cristina. 
Pedrosa Sacristán, Pedro; hijo dé 
Inocencio y Eugenia.

(Quintanilla de Arriba.—Pérez Sáez, 
Balbina; hija de Toribio y Leoncia.

Viana de Cega.—Rodríguez Fadri
que, Diodora; hija de Juan y Sabina.

Montealegre.—Asensio Sánchez, Vi
centa; hija de Cipriano y María.

Valdestillas.—.Jiménez López, Veró
nica; ihija de Gonzalo y Juana.

Peñafiel.—^Samaniego García, Maxi
miana; hija de León y Victoriana.

Peñaflor.—'Sánchez Fernández, Car
men; hija de Agustín y Benita.

Tudela de Duero.—Rojo Cametero, 
Candelas; hija de Jo'sé y Petra.

Peñafiel.—Aguado González, Eusta
quia; hija de Leoncio' y Dominga. .

Santa Eufemia.— Rodríguez Asen
sio, M.a Paz; hija de Bonifacio y Cri
santa.

Villafrechós.— Bernardo Escudero, 
Anastasia; hija de Tomás y Juliana.

Melgar dé Abajo.—-Sánchez Caste
llanos, Gabina; hija de Alepio y Pe
tra.

Valdienebro.—^Manrique Frías, Pi
lar; hija de (se ignora).

Vega de Ruiponce.—-Martínez Ru
bio, Catalina; hija de Francisco y 
E'Speranza.

Tordesillas.—'Rodríguez Rico; Gre
garia; hija de Eleuterio y Teodora.

La Seca.—San José Moyano, Marce
lina; hija de Norberto y Cristina.

Pedrajas.—Maté Pérez, Sofía; hija 
de Victoriano y Julia.

Bercero.—'Alvarez Rodríguez, (Don- 
rada; hija de Mamberto y Micaela.

Cabreros del Monte.—Ortega Gon
zález, Clotilde; hija de Cirilo y Emé
rita.

Quintanilla de Arriba.— Tejero 
Arnanz, Petra ; hija de Salustiano y 
Polonia.

Valbuena de Duero. — Martínez 
Cuesta, Eleuteria; hija de Aureo y 
Cesárea.

Urueña.—Manrique Rodríguez, Ele
na; hija de Hermias y María.

Moral de la Reina.—^Cordero Barre
do, Leonisa; hija de Ulpiana.

Rábano.— Rodríguez Benito, Feli
pa; hija de Toribio y Demetria.

Vega de Valdetronco.—Muñoz Cas
cajo, Baldomera; hija de Román y 
Julia.

Rueda.— Revuelta Carrascal, Teo
dora; hija de Sabino y Aniana.

Medina de Ríoseco.—Trigo Villa- 
magut, Juana; hija de Segundo y 
Eugenia.

Alaejos.—'Caballero Pérez, Claudia; 
hija de Manuel y Nemesia.

Mota del Marqués.—Hernández de 
Castro, Anastasio; hijo de Telesforo 
y Victoria.

Alaejos.—‘Ruiz Castillo, María de 
la 0; hija de Germiniano y Valenti
na. Pérez Rodríguez, Bonifacia; hija 
de Venanicio y Francisca. Pulgar Lu
cas, Marciala; hija de Tomás y Lu
cia.

San Pelayo.— Hernández Alonso, 
Magdalena; hija de Santiago' y Dio
nisia.

Castromonte.— Rodríguez (Dhaves, 
Balbina ; hija de Valentín y Pascuala.
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Pedrajas de San Esteban.—More
jón Díez, Justa; hija de Mariano y 
Eelisa.

Medina diél Campo.—•Alaguero Des
calzo, Felisa; hija de Mariano y 
Dvarásta.

Castromonte.— Martín Espinilla, 
María Patrocinio; hija de Agapito y 
Victoriana.

Castromonte.—'Vaiverde Ortiz, So
fía; hija de Leoncio y Valentina. 
Flores Carro, Seiverina; hija de Anto
nio y Rosa.

Valdenebro.— LfObjato Paramio, 
Aquilina; hija de Isidoro y Matea.

Miedina 'de Ríoseco.—'Reglero Cabe
zas, Emilia; hija de Lope e Inés. 
Rodríguez Coro, Vidal; hija de Victo
rio y Concepción.

Rueda.—Moyano Bécares, Germa
na; hija de Severino y Dorotea.

Alaejos.—'García Berdote, Manue
la; hija de Julián y U^lpiana. Antoraz 
Guerras, Gregoria; hija de Vicente y 
Luisa.

La Seca.—Tejedor Velasco, Victoria
na; hija de Salustiano e Inocencia.

Tordesillas. — Herreras Mardones, 
Juana; hija de Tomás y Juana. Milán 
Lópiez, Francisca; hija de Mariano y 
Eugenia. Navas Matilla, Vicenta; hi
ja de Esteban y Juana. Gonzáilez Gar
cía, Clotilde; hija de Luciano y Sofía. 
Galván Rodríguez, Vicente; hijo de 
Francisco y Catalina. Diez Petite, 
María Trinidad; hija de Cipriano y 
Cipriana. Asensio Tabarés, Ascen
sión; hija de Ignacio y Tecla. Valles 
Cocho, Rafael; hijo de Francisco y 
Anastasia. Pérez Cembranos, Inés; 
hija de Manuel y Vicenta. Abril Vi
llagarcía, Carmen; hija de Aureliano 
y Petra. Vázquez Barrocal, Floren
cio; hijo de Mateo y Lucila.- Rodrí
guez Fernández, Benita; hija de Juan 
y Josefa. García Rico, Leonor; hija 
de Florentino y M.^ Antonia. Martín 
Chamorro, Asunción; 'hija de Nicolás 
y Josefa. Rodríguez Pino, Catalina; 
hija de Juan y Justa. Expósito, Juan 
Prancisco; hijo de (desconacido). 
Asensio Fernández, Valentina; hija 
de EusebiO' y Vicenta. Serrano Mel
gar, Remedios; hija de Mariano y 
Susana. ■

San Pablo de la Moraleja.—Téllez 
Zurdo, Rosario; hija dé Antonio y 
Romualda.

Trigueros del Valle.—iBodero de la 
Red, Victoria; hija dé Fermín y 
Margarita.

Pedrajas dé ¡San Esteban .^Herrero 
García, Bernarda; hija de Celedonio 
y Rafaela.

Villanueva de los Caballeros.—'Pé

rez Domínguez,, Claudia; hija de 
EmeteriO' y Eleuteria. Pérez Bratos, 
Basilisa; ihija de Serapio y Eugenia.

Traspineda.—Ortega Parra, TirsO'; 
hijo de (no 'consta).

Medina de RíoseoO'.—Herrero Gue
rra, Mariano ; hijo de Alfonso y Fer
nanda.

Nava del Rey.—Juan García, Gu
mersinda; hija de Eustaquio y Ro
mana.

Tordehumos.— Bania'gua Villanue
va, Biernardino ; hijO' de Modesto y 
Nicolasa.

Alaejos.— Lucas Navas, Estanisla
da; hija de Segundo y Antonia. Lu
cas Puertas, Florencia; hija de Pedro 
y iManuela. López Losa, Aurelia; hi
ja de Ciriaeo y Valentina. Aguado 
González, Andrea; hija de Hip'ólito y 
Quiteria. García Nieto, Margarita; 
hija dé Clemente y demienta, Gonzá
lez Villaescusa, Fuigencia; hija de 
Florentino y 'Gregoria. Modroño Váz
quez, Felisa; 'hija de Martín y Con- 
cepción.

Muriél.—^Mañosa González, Gertru
dis; hija ide (no consta).

Biecilla de Vaideraduey.—González 
■Fernández, 'Manuela; hija ¡de Juan y 
Lorenza. Cástañeda Castañeda, Pe
dro; ■hijo de Andrés y Elisa. Villa 
Martínez, Emilio'; hijo de Daniel y 
Melecia.

Valdunquillo. — Bernardo Burgos, 
María Mercedes; hija de Julián y 
Eustaquia.

Tiedra.—'Gómez Moretón, José Ma
ría; hijo de José y Luisa. Esteban 
¡del Barrio, Marina ; hija dé Agustín 
y Adela.

Montealegre.— Capillas Serrano, 
Victoriana; hija de Luis y Fran- 
■oisca.

Quintanilla de Onésimo.— Lázaro 
Sinovas, Pablo;- hijO' de (nO' consta).

Villavieja.—¡Escudero 'del Amo; hi
jo 'de Francisco y María Cruz.

Portillo.—'González Rico, Julia; hi
ja de Salustiano y Clara. Pérez Veli
lla, Domitila ; hijia dé Vicente y Rufa. 
López Martínez, Oarmein ; hija de Ole
gario y María. López Martín, Benig- 
n¡o; hijO' de Pascual y María.

Serrada.—-Alonso González, Roma
na.; hij'a dé Ildefonso y Julita.

RoaileS'.— Cuadrado Pahino, Porfi- 
ri'o; hijo de Javier y Angela.

Mota del Marqués. — Fernández 
Alonso, Segunda; hija de Nicolás y 
Casimira. Fernández Díaz, Petra-; hi
ja 'de AntoniO' e Ignacia.

Valladolid, 6 ¡de febrero! de 1963.— 
E'l gobernador - presidente, Antonio 
Ruiz-Ocaña y Remiro. . 379

Comisaría de Aguas Oe ia Cuenca 
tiei Uuero

ANUNCIOS

Don Félix, doña Isabel, don Eleute
rio, don Teodoro y 'don Justino Are
llano Redondo, vecinos de 'Castrobol, 
sohcitan la inscripción en tos Regis- 
tros de Aguas Públicas estabilecidos 
por Real Decreto ¡de 12 de 'abril de 
1901, de un aprovechamiento del río 
¡Cea, ¡en 'el punto denominado' “Tras
torna”, ¡en término municipal de Cas
trobol (Valladolid), con 'destino 'a rie
gos.

Gomio título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
Copia del Acta de Notoriedad trami
tada en los términos 'establecidos por 
el artículo 70 'del vigente Reglamento 
P'ara la ejecución de la Ley Hipote
caria (con hqui'dació'n del pago 'de los 
D'ereahos Reales) y ¡anotada preventi- 
vamenté en el 'Registro de ia Propie
dad.

Lo que se hace público en cumpli
miento ¡de lo ¡dispuesto en ¡el artícu-- 
lo 3.’ ¡del Real Decreto-Ley número 
33 ¡de 7 'de enero' de 1927, a fin de que, 
en ¡el plazo' de veinte (20) 'días, conta
do a partir ¡del siguiente al ¡de la pu
blicación ¡de 'este anuncio -en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de 
Valladolid, puedan presentar recla
maciones los qué se consideren per
judicados, 'en la Alcaldía de Castrobol 
o en esta Comisaría, sita en Vallado- 
lid, calle Muro, número 5, ¡en cuya 
Secretaría 'se halla 'de manifiesto el 
expediente dé referencia (I. núme
ro' 2.620).

Valladolid, 26 de enero de .1963.—El 
comisario' jefe de Aguas, Cipriano 
Alva rez Ruiz.

265-260

Don José María Melgar Quintero, 
vecino ¡de Castrobol (Valladoilid), re
presentado por don Teodoro Ortega 
Hernández, con domicilio en calle 
Cantarranas, 7, Valladolid, solicita la 
inscripción en los Registros de Aguas 
Públicas establecidos por Real Decre
to de 12 de abril de 1901, de un apro
vechamiento 'del río ¡Cea, en el pun
to denominado “Pilares”, ¡en término 
municipal dé Castrobol, con destino a 
riegos. .

Como (título justiñoa'tivo de su de
recho ai uso del agua, ha presentado 
Copla de Acta de Notori‘edad tomi-
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Lada en les Orminos estableoidos por 
el artícuilo 70 del vigente Heglamento 
paira ila ejeoueión de la Ley Hipote- 
caria (coin iliquidaoión del pago de los 
DerecLos Reales) y anotada preventí- 
vamente en :el Registro de 'la Pro
piedad.

Lo qiuie se hace público en cumpli
miento de lo dispuesíto en el artícu

lo 3.° del Real Decreto-Ley número 
33 de 7 de enero de 1927, a fin de que, 
en el plazo de veinte (20) días, con- 
^do a partir del siguiente al de la 
pubhcaición de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Valladolid, puedan presentar recla
maciones los que se consideren .per
judicados, en la Alcaldía de Castroboi 

o en esta Oomisaría, sita en Vallado 
lid, calle Muro, númiero 5, en cuya 
Secretaría se halla de' manifiesto el 
expediente de referencia (I. núme
ro 2.618).

Valladolid, 26 de enero de 1963.—El 
comisario jefe de Aguas, Cipriano 
Alvarez Ruiz.

263-261

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID
SERVICIO DE COOPERACION

ANUNCIO DE SUBASTAS
En virtud de lo acordado por la Excma. Diputación Provincial,^ en sesión de 28 de enero del año en curso, se saca a pública 

subasta la ejecución de las obras que a continuación se reseñan, a realizar en los Municipios que se indican, incluidas en el Plan 
Bienal Ordinario de Cooperación Provincial 1961-1962, con sujeción a las siguientes condiciones:

MUNICIPIO OBRA
Importe 

del proyecto

Pesetas

Fianza provisional
2 por 100

Pesetas

plazo 
de ejecución

Meses

Cerramiento, depósito de cadáveres y capilla....... 169.250,00 3.385,00 10
Idem ........................................................................... 194.300,00 3.886,00 10Fuente Olmedo.................................. 169.250,00 3.385,00 10Adalia................................. .............. 148.450,00 2.969,00 10Valdearcos de la Vega...................... 200.000,00 4.000,00 10Piñel de Arriba ....... ........................
Idem............................................................................ 111.850,00 2.237,00 10

1 .” Objeto de la subasta.—Las 
obras coimprenididias en cada uno de 
los proyectos anteriores será objeto 
de una sola subasta, y por tanto, las 
propo’Siieiones habrán de presentarse 
independiientemente para cada una 
de ellas, no tomándose en considera
ción aquellas que se refiieran a varias 
obras conjuntamente.

El tipo de licitación para cada ¡su
basta es el importe de los correspon
dientes proyectos antes reseñados.

2 .° Pago de las obras.—Lo'S pagos 
se realizarán contra ,las certificacio
nes que 'mensuaim¡ente deberá expe
dir el director técnico de la obra, pre
vio los trámites administrativos opor
tunos.

3 .° Examen de proyectos.— Los 
proyectos con 'sus m'emonias, planos, 
presupuestos y pliegos de condiciones 
administrativas y facultativas, eSta- 

- rán de manifiesto durante el plazo 
de presentación 'de proposiciones, en 
las oficinas del Servicio de Coopera
ción de ¡esta Excma. Diputación Pro
vincial, 'desde 'las nueve treinta a las 
catorce horas.

4 .° Capacidad para concurrir.—Po
drán concurrir a .la subasta todas 
las personas, tanto jurídicas como

de adjudicación y podrá constituirse 
en la misma forma 'señalada para la 
provisional, con la única modificación 
de que los depósitos habrán de sttuar- 
'se en ¡alguna de las Cajas antes indi
cadas, pirecisamente dentro de la pro
vincia de Valladolid.

6 .® Proposiciones.—^a) -Modelo: Las 
proposiciones para tmar parte 'en las 
subastas deberán ajustarse al mo
delo inserto ai final de 'este anuncio.

b) Reintegro; El reintegro de los 
pliegos se harán con timbre fijo de 
seis pesetas, de conformidad con el 
artículo 57 'de la Ley del Timbre. Sé

* reintegrará además con el Timbre 
provincia,! de sei'S peseta's que mar
can las actuales Ordenanzas provin
ciales.

i9e advierte" a los licitadores que, 
con arreglo ai artículo 101 de la Ley 
del Timbre, serán desestimados tos 
pliegos que vayan sin reintegro o de- 
feotuosamente reintegrados.

7 .0 Documentos.—En el sobre ce
rrado ¡en que se presente la propo
sición ¡deberán incluirse los siguientes 
documientos.

a) Proposición según modelo, 'de
bidamente reintegrada 'Oom'O se de
termina en el artículo 6.® Las can-

naturales, que se encuentren en el 
perfecto uso de sus derechos civiles 
y no se hallen incursos en ninguna 
de las incapacidades e incompatibili
dades que señalan los artículos 4.° 
y 5.0 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

5 .0 Fianzas. — a) Fianza provisio
nal: Para tornar parte en cada su- j 
basta, será preciso consignar en la 
Depositaría Provincial, en la Caja 
General de Depósitos o en cualquiera 
de sus Sucursales, fianza provisional 
señalada en el cuadro anterior en la 
forma que determina el artículo 82 
del Reglamento de Contratación y cu
yo resguardo será 'preciso acompañar 
a la oferta que 'Se formule.

Los depósitos podrán imponerse en 
metálico o en cualquiera de las for
mas determinadas en los artículos 75 
a 82 del Reglamiento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, advir- 
tiéndose especialmente que 'Serán ad
misibles para constituir fianza provi- 
siona.l 'O la definitiva, las Cédulas de 
Crédito Local de E'Spaña, por tener 
'legalmente la oonsideraolón de efec- 

j tos públicos.
; b) Fianza definitiva: La fianza de-, 

finitiva será del 4 por 160 del precio
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tidades debetrán ser cubiertas nece- 
sairiamente en tetra, en foraña ciara, 
sin raspaduras ni enmiendas, de 
forana que no ofrezcan duda racional 
sobre a misma, y no serán admiti
dos aquellos pliegos en los que la ba
ja se determine en forma de porcen- 
bije, ya que es requisito imprescindi- 
ble que se extienda en tetra la can
tidad por la que se ejecuta la obra.

b) Declaración jurada del licitador 
en que bajo su |responsabiilidad se 
haga constar no. haUarse comprendi
do en ninguno de los casos de incom
patibilidad o incapacidad señalados 
en los artículos 4.® y 5.° del Regla- 
mento de Contratación de las Coa:po- 
raciones Locales, debiéndose redactar 
dicha declaración conforme al modelo 
que se inserta al final de estas 
normas.

c) 'Dn caso de tratarse de socieda
des o empresas se acompañará, ade
más, certificación expedida por su 
■director gerente, consejero delegado 
o cargo si'ñiilar, por la que se acredi
te que no forma parte de sus orga
nismos de direcoión, representación 
o asesoramiento, ninguna de las per
sonas a que se refiere el Decreto Ley 
de 13 de mayo de 1955 (íMinistro, 
Embajadbr, Subsecretario, Director 
General o cargo asimilados a ellos), o 
que, en su caso, han cesado tempo
ralmente en el ejercicio de su cargo.

d) Resguardo acreditativo de ha
berse constituido la fianza provi
sional.

e) En todos los casos en que 
exista representación, por tratarse de 
personas jurídicas o p'or no suscribir 
el pliego el propio interesado, deberá 
acompañarse el poder notarial co- 
presp ondiente, debidamente basta la
teado por el señor secretario! de la 
Corporación en concepto de letrado.

f) Documento Nacional de Identi
dad 'del licitador o su representante, y

g) Carnet de Empresa con respon
sabilidad o certificación que acredite 
la posesión y vigencia ¡del mismo.

Los docum'entos reseñados bajO' las 
letras c), e), f) y g) podrán om;itirse 
siempre que se hallen presentados 
en subasta anterior o simultánea ce
lebrada por esta Corporación, debien
do hacer iconstar dicha ciipcunstancia 
mediante ddoumentio suscrito por el 
üciitadior 0' su representante, bajo su 
responsabilidad.

Los documentos reseñados bajo las 
letras f) y g) podrán presentarse ori
ginal O' fotocopia.

Entregada y admitida la plica no 
podrá el ii'oitador retiraría, pero si 

presentar otras dentro del plazo y 
con arreglo' a las expresadas condi
ciones, sin incluir nuevo resguardo 
de garantía provisional, pero' advir
tiendo que se halla en' otra oferta y 
reseñando el número' de la carta de 
pagO' y isu fecha.

8 .® Plazo de presentación.—El pla
za p'ara presentación de pliegos dará 
comienzo en el primer día hábil si
guiente a te: pubhcación de este anun
cio en el “Boletín, Oficial” de te pro- 
vi'neia y 'durará veinte días hábiles, 
durante los cuales podrán ser pre
sentados en las oficinas del Servicio 
de Cooperación 'de esta Exema. Dipu
tación Provincial, desde tes nueve 
treinta a ites ca,torce horas.

9 .® Apertura de proposiciones.— 
E'l acto de apiertura de los pliegos 
tendrá lugar, 'en el Salón de Sesiones 
de esta Exema. Diputa'Ción Provin
cial de Valladolid, el >primer día hábil 
siguiente a te terminación del plazo 
de 'Presentación 'de proposiciones, an
te la Miesa 'presidida por el ilustrísi
ma señor 'presidente de te Diputación 
Provincial de Valladolid o señor di
putado en quien delegue, y por el 
¿lustrí'simo señor secretario de te 
Diputación que ■dará fe del acto.

El acto comenzará a las once horas 
del día correspondiente a te apertura 
de plicas presentadas para te primera, 
de las subastas anunciadas, conti
nuándose de media en media hora 
con tes siguientes por el orden esta
blecido en él cuadro inserto.

10 . Crédito y autorización.—Dan
do cumplimiento a lo dispuesto en 
los números 2, 3 y 4 del Reglamento 
'de Contratación, se hace constar que 
el pago de las obras objeto de te 
presente subasta se hará con cargo 
a los 'créditos aprobados en el Pre
supuesto Bienal de Cooperación Pro- 
vin.ciai de esta Exema. Diputación 
para los años 1961-1962.

Asimismo se hace constar que se 
han ‘ obtenido las autorizaciones ne
cesarias para te validez del contrato 
que se otorgue.

11 . Plazos de garantía.—'Los pla
zos 'de garantía que han de trans
currir 'entre te recepción provisional 
de cada obra y te recepción definitiva 
serán los fijados en los respectivos 
pliegos de conidiciones técnicas y ad
ministrativas.

Valladolid, 6 de febrero de 1963.— 
E'l presidente, Emiliano Berzosa Re
cio.—El secretario, Dionisio J. Negue
ruela y 'Caballero.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., mayor de edad, de estado....

de profesión..., vecino de..., domici- 
iliado en..., en nombre propio (o en 
representación de...), impuesto del 
pliego d'e oondicianes administrati
vae y facultativas para contratar me
diante isubasta tes obras de..., a que 
se refiere el anuncio' publicado en el 
“Boletín Oficial” de te provincia de 
fedha... de... de..., acepta íntegras 
las cláusulas .de los plieg'OS de condi
ciones referidos y ofrece ejecutar 
dichas obras con arreglo al proyecto 
formulado para las mismas en te 
cantidad de... (aquí se escribirá en 
letra te cantidad por te que se ofrece 
te realización de te obra).

Asimismo se compromet'e al cum
plimiento de tes disposáciones vigen
tes sobre las siguientes materias: 
Protección a te Industria Nacional,. 
Ley de ’Contrato de Trabajo, salarios 
mínimos, afiliación de los trabajado
res al Régimen Obligatorio de Segu
ros Sociales, Montepíos y Mutualida
des, aseguramiento de los obreros 
por 'riesgos de accidéntes de trabajo- 
y Régimen Fiscal Tributario.

(Pecha y firma 'del proponente).
MODELO DE DECLARACION DE CAPACIDAD'

El que suscribe... (nombre y ape
llidas) a 'efectos 'del artículo 30 del 
Reglamento de Contratación de tes 
Corporadones Locales declara, bajo 
su responsabilidad, que no está afec
tado de incapacidad o incompatibili
dad alguna para optar a te subasta- 
anunciada por te Exorna. Diputación 
Provincial de Valladolid en el “Bole
tín Oficai” de te provincia de... de..^ 
para tes obras de...

(Pecha y firma del propoinente)
MODELO DE CERTIFICACION

(Utilizable por Empresas 
y Sociedades)'

Don..., director gerente (o consejero 
delegado o cargo análogo) de te- 
Empresa...
'Certifico': Que 'en te Empresa... no 

forma parte de los organismos de 
dirección, representación o asesora
miento, ningún Ministro, Embajador, 
Subsecretario, Director General ni 
persona con cargo oficial asimilado. 

Expido te presente en..., a... de... 
’de 1963, a tenor de lo dispuesto en el 
deoretchley de Incompatibilidades de 
13 'de mayo ’de 1955, y para que surta 
'efectos ante te Exema. Diputación- 
Provincial de Valladolid.

(Firma del certificante)
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